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Al propio tiempo se hace constar que el presente
edicto, servirá de notificación en forma a los deman-
dados, de los señalamientos efectuados, para caso
de no ser habidos en el domicilio designado para
notificaciones.

Dado en Vigo a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—48.011.$

VIGO

Edicto

Doña Victoria Eugenia Fariña Conde, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Vigo y su partido judicial,

Hace público: Que ante este Juzgado se sustancia
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 67/1998,
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Pon-
tevedra, representada por el Procurador don Ramón
Cornejo González, contra don José Carlos Come-
saña Rey y doña María del Carmen Carrilo Goce,
en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta,
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez,
con intervalo de veinte días, y que se celebrarán
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las
doce treinta horas, el bien especialmente hipotecado
que al final se relaciona, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 6 de noviembre de 1998.
Segunda subasta: El día 1 de diciembre de 1998.
Tercera subasta: El día 29 de diciembre de 1998,

bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el fijado
por las partes en la escritura de constitución de
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera
subasta, el tipo de la segunda será con la rebaja
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiere lici-
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado
para cada subasta, si bien, en la tercera se admitirán
sin sujeción a tipo, conforme a lo expuesto.

Segunda.—Para participar en la subasta será
preciso consignar, previamente, a excepción del
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta
número 3640 0000 18 0067 98, cuando menos,
el 20 por 100 del tipo de la subasta (en la tercera
la misma consignación que en la segunda), sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, que deberán depositarse,
previamente, en la Secretaría de este Juzgado, junto
con el resguardo de haber efectuado la consignación
antes expresada, y que serán abiertos en el acto
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en el acto.

Cuarta.—Podrá intervenirse en la puja a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria está de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado. Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, y si
no los acepta, no le serán admitidas las posturas.
Tampoco se admitirán las posturas por escrito que
no contengan la aceptación expresa de esas obli-
gaciones.

Sexta.—Caso de tener que suspenderse alguna
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrará
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora.

Séptima.—En caso de no hallarse los demandados
en el domicilio que consta en autos, sírvase el pre-
sente edicto de notificación en legal forma de los
señalamientos de subastas.

Bien objeto de subasta

Urbana número 2. Vivienda emplazada en la
planta segunda, de la casa señalada con el número 36
de la calle San Juan, de la villa y municipio de
Bayona. Ocupa la superficie de 45 metros cuadrados
aproximadamente, y linda: Frente, calle de su situa-
ción; fondo y derecha, propiedades de Pablo Leyen-
da, e izquierda, callejón de La Lage. Le es anexo,
en propiedad, el desván del edificio. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad al tomo 87 de Bayona,
folio 95, finca número 6.471, inscripción primera.

Tipo primera subasta: 8.880.000 pesetas.

Dado en Vigo a 7 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Victoria Eugenia Fariña Con-
de.—La Secretaria judicial.—47.855.$

VIGO

Edicto

Doña María Begoña Rodríguez González, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de los de Vigo y su partido judicial,

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 863/1997, a instancia de «Sociedad de Crédito
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador don José Marquina Váz-
quez, contra «Japonauto, Sociedad Anónima», en
cuyos autos se acordó sacar a subasta pública, con
intervalo de veinte días, el bien hipotecado que se
relaciona seguidamente, cuyas subastas se celebrarán
a las doce horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en las fechas que se indican:

Primera subasta, el día 10 de noviembre de 1998,
por el precio pactado en la escritura de constitución
de hipoteca.

Segunda subasta, el día 10 de diciembre de 1998,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado.

Tercera subasta, el día 18 de enero de 1999, sin
sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al tipo
de la segunda subasta podrá el actor no rematante,
el dueño de la finca o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días desde la fecha de celebración de la tercera
subasta.

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para participar en las subastas será pre-
ciso depositar, previamente, en el establecimiento
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz-
caya 1148, cuenta número 3639000018086397),
por lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo,
base de esta licitación.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado
la consignación en el establecimiento destinado al
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la
subasta, al publicarse las posturas.

Tercera.—Que padrá intervenirse en la puja en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que en el acto del remate se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a, y, si no las acepta, no le serán admi-
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las
posturas por escrito que no contengan la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Finca hipotecada que sale a subasta

Única.—Edificio destinado a nave industrial, sito
en la avenida de Madrid, de Vigo, compuesto de
sótano, de unos 357 metros 10 decímetros cua-
drados; semisótano (que es planta baja por la carre-
tera provincial), de unos 362 metros 40 decímetros
cuadrados; planta baja (que es planta primera por
la carretera provincial), de unos 388 metros 50 decí-
metros cuadrados; planta primera (que es segunda
por la carretera provincial), de 305 metros 31 decí-
metros cuadrados; y planta segunda (que es la ter-
cera por la carretera provincial), de unos 308 metros
25 decímetros cuadrados. Con el terreno que le
es inherente, forma una sola finca de la superficie
de 1.020 metros cuadrados y limita: Norte, sur y
este, parcela segregada, propiedad de «Japonauto,
Sociedad Anónima»; y oeste, don Alejandro Molares
Quintela.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de los de Vigo, como finca número 65.297.
La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de los de Vigo, el tomo 870 de
Vigo, folio 88, finca número 65.297, inscripción
tercera.

Valorada, en la escritura de constitución de hipo-
teca, a efectos de subasta, en la cantidad
de 165.292.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a los deudores
y, en su caso, a los garantes hipotecarios, publicación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Boletín
Oficial de la Provincia» y «Boletín Oficial del Esta-
do», expido y firmo el presente en Vigo a 10 de
septiembre de 1998.—La Magistrada-Juez, María
Begoña Rodríguez González.—El Secreta-
rio.—48.012.$

VIGO

Edicto

En virtud de lo acordado por resolución dictada
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio eje-
cutivo-letras de cambio, número 565/1994, trami-
tados a instancias de don Guillermo Nicas Darriba
Malvar, representado por la Procuradora doña
Tamara Ucha Groba, contra doña Margarita Domín-
guez Lago, representada por la Procuradora
doña Fátima Portabales Barros, en reclamación
de 1.524.825 pesetas, 83.358 pesetas en concepto
de gastos acreditados y otras 400.000 pesetas que
sin perjuicio de ulterior liquidación se calculan para
intereses, gastos y costas, se manda sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien embar-
gado a dicha demandada, que luego se dirá:

Sitio, fecha y condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de
Vigo, calle Lalín, número 4, en las siguientes fechas:

a) La primera subasta se celebrará el día 30
de octubre de 1998, a las trece horas.

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere
postor en la primera, el día 3 de diciembre de 1998,
a las trece horas.

c) Y la tercera, también en el caso de no haber
postores en la segunda, el día 8 de enero de 1999,
a las trece horas.

Se advierte a los licitadores que para tomar parte
en las mismas, se observarán las siguientes con-
diciones:

Primera.—En la primera, el tipo de subasta será
el valor dado al bien. En la segunda, se producirá
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la
tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose
en cuenta lo que al efecto dispone el artículo 1.506
de la Ley Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de subasta.


